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limo Sr. DiredOl' general de Puertos y Señales Maritimas,

El excelentisimo señor Ministro, aceptandc en su integridad
el pn"Ü1serto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha. que sen cumplido en su!:> propios términos,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V, I. muchos años;
Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán.

flmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini$lI'ativQ núro0~

ro :JOL219/72. promovido por don José y don MigUé! Gil Pérez
contra Resolución do este Ministerio de Obras Públicas de 26 de
fehrf~ro de 1972. -sobre fijación de plazo de dos años . para l~
terminación de las obras de alumbramiento de aguas autorI
zadas en el expüdiente 4.949 t. p., la Sála Terceta del Tribunal
Supremo de Ju~ticia ha dictado sentencia el 6 de noviembre
de 1973, cuya parte dispositiva diceasl:

-Fallamos: Que debemos desestim~lr y de5'.~stimHmos el re
curso contencioso-administmtivo interpuesto por don José y
don Miguel Gil Pérez contra la Resolución del Ministerio de
Obms Públicas de 26 de febrero de 1972, q-ue decIaró:nadmisiblé
el recurso de alzada formulado por los demandantes contra
Resolución del Servicio Hidráulico de Las PaJmas de 23 de
febrero de 1970, declarando que el acto impu¡:;nar!o en estos
autos es· conforme a derecho y absolviendo de la demnnda
a la Administración; sin hacer expresa imposición de costas_"

Bma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 19.903/70, promovido por doña Elsie Schenstroni contra Re
::;olución de este Ministerio de Obras Públicas de 24 de febrero
de 1970 sobre concesión para ocup&r terrenos en la zona ma
ritimo~terrestre de la playa del Castillo; ..El Bil-BiI". término
municipal de Benalmádena (Málaga), la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentenCia el 12 dedidem
bre de 1973. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar a la imidmhibitidad del
recurso alegada por el Abogado del Estado. desestimamos el
interpuesto por doi'ia Elsie Schenstrom, representada ,P?r el
Procurador don Carlos ZuJueta Cebrían. contra la Admlnlstrá*
ción General del Estado. respecto de la Orden ministerial. d€:!l
Ministerio de Obras Públicas adoptada el 24 de febrorode 197'0,
sobre concesión de .dominio público a don Paúl Anselín en
la zona marítimo-terrestre de la playa, en el término municípal
de Benalmádena (Málaga); sin una condena de costas,·

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integr.idad
el preinsel'to fallo. ha dispuesto. por Ol'den de. esta ro¡-sma
fecha. que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. phra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. '. ...
Madrid. 12 de febrero de 1974.~El Subsecretano, Salvador

Sánchez-Tenin,

nESOLUCfON de la Subsecretaria por la qu.e se
ha::e público el faHo de la 'sentencia dictada
en el recurso contfmciow - a.dministrativo nttme~

ro 30L358/72.

F;-BSOLUC¡ON de la Subsecretaria por la que $e
hace público el_ falfo de la sentencia dictada
en el recurso c01uencioso - administrativo núme,
ro 301.427/72.
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TImo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.358/72, promovido por don José Luis Agote Arteaga
contra Résolución de este Ministerio de Obras Públicas de 8 de
abrH de 1972, referente al' servido público .regular de transporte
de viajems por carretera entre Andazarrate y San Sebastián,
la Sala Tercera del Trfbunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 28 de diciembre de 1973,cu~a parte dispositiva
dice aSÍ:

~FaHamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
prosentación de don José Luis Agote Arteaga contra la Admi
nistración ·-Ministerio de Obras Pública5-, impugnando en par
te las Resoluciones de 13 de abril· de 1970 y B de abril de 1972,
desestímatorias, respectivamente. do la alzada int.erpuesta con
tra el acuerdo directivo de Transportes Terrestres de 29 de
mayo de 1969 y el de reposición formulado contra a.quélla,
confirmaron la prohibición de tráfico impuesta en el tHIl110
Villahona·San SBbastián en la autorización otorgada al recu
rrente por el citAdo acuerdo del Centro directivo para establecer
cuat.ro nuevas expcdicio'1es diarias de ida y vuelta, dentro del
servicio regular Andazarreta-$an Sobastíán, en el. trayecto par~

cÚ'd AsteasuSa.n Scbastlán, cuya prohibición de trafico anula.
mos por no ser conforme a derecho, manténiéndoseen todo

'10 demás la· refC'tirla autorización de· incremento de expediciones
parciales; sin hacer' espedal condel-La de costas.·

El px::el,mt+sill1o señor Minístro. aceptando en su integridad
el preinserto fHllo. ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, que S{'rt cumplido en sus propios términos.

to que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.~EI Subsecretario, Salvador

Sánchez-Te¡'án.

lInio SI" Direcl.úr genera! de Transportes Terrestres,

indemnizatoria de daños y perjuicios formuTada por dicho actor
en 6 de agosto de 1970, debemos declarar y declaramos ajustada
a derecho t.al denegación. Sin hacer expresa condena de costas.~

El ('x(:clentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto falio, ha dispuesto. por Orden de esta misma
fecha. 'ue sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; J5 de febrero de 1974.-El Subsecretario. Salvador

Sánchez··Terán.

Ilmo. S¡', Director general de Curre toras y Caminos Vecinales,

1Jmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númo
ro 301 427/72, pWHiOvido por don. Francisco MaCIas del 'foro
contra Resolución de la Dirección General dE; Obras Hidráuticu5
de este Ministerio de Obras· Publicas de 20 do mayo de 1972.
sobre denuncia formulada contra el actor por realizar o~ras
no autorizadas en el ::auce y márgenes dol Barranco del RISCO
Blanco, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia 81 17 de octubre de Hi73, cuya parte díspo*
sitivfl. dice así~

RESOLUCION de la Sub:secretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso - a.dmih-~strativo mime
ro 19,903170,

RESOLUCION de ·la Subsecretaria por la que se
hace público el. fallo de la sentencia dictada
en el 'recurso contencioso - administratívo nÚme·
ro 301.219/72.

Sr Director general de Obras Hidn'wlicas.
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llmo. Sr.: En el recurso confencioso::administrativo núme
ro 300.737/71. promovido por don Jesús Gascón Ayuso contm
d~sestÍmac;jón tácita poi' este Ministerio de. Obras Públicas de
pretcn:;ión indemnizadora Úl daños y perjuicios con motivo de
la construcción de los colectores de la autopista Barcelona
Matará, tramo plaza _de las Glorias·Barcelona. proyecto 7-B-398,
la Saja Tercera del Tribunal Supremo de JustiCia ha dictado
sentencia el 12 de diciembre de 1973. cuya parte dispositiva
dice u:#: .

.,Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso-administrativo número 300,TJ7 de 1971. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Adolfo Morales Vila,
nova, en nombre y representación dE; don Jesüs Gascón Ayuso,
contra denegación, por silencIo administrativo, de la pretensión Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas,

:El excelentísimo .seüor Ministro, aceptando en su integridad
el preinsertO fnIlo. ha dispueBto, por Orden de esta misma
fecha, qUE> sea. cumplido en· S'lS propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid: 20 de febrero de 197:i.---:El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Terán.

6429 RE5'OLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo d~ la sentenda dictada
en· el recurso contencioso - administrativo ntlme
ro 300.737/71.

..Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de inadmi
sibilidad, debemos desestimar y dese~timámos el recurso con
tencioso-lJr1mi.nist¡·utlvo número 301.427/72, promovido por el
Procumdor serlor Rueda Bautista. en nombre y.representación
de don Fmndsc:o Madas del Toro. contra la Adminsitración
General del ESiI:ndo, sobre anulación de la Resolución de la

·1. Dirección Generaldc Obras Hidráulicas de 20 de mayo de 1972;
Resolu..;ión qUfl se dedara vitlida yefícaz por estar -a·iustada
a derecho, absolviendo a la Adminjslraciún de lo demús instado,
y sin expCGó'a condena en costas."
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